Paraná, Junio de 2016

Señor Presidente

Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
Atento a los fundamentos que se adjuntan, acompaño proyecto de Declaración por el cual se expresa de Interés de este Honorable Senado de Entre la creación del Consorcio Intermunicipal Concordia conformado por las Municipalidades de Concordia, Los Charrúas, La Criolla, Puerto Yeruá, Colonia Ayuí  y Estancia Grande; tratándose del primero que se realiza en la Provincia de conformidad a las previsiones de la Constitución Provincial de Entre Ríos reformada en 2008.








Proveer de conformidad

PROYECTO DE DECLARACION

Señor Presidente:

A través del Acta Constitutiva y demás documental pertinente del Consorcio Intermunicipal Concordia conformado por las Municipalidades de Concordia, Los Charrúas, La Criolla, Puerto Yeruá, Colonia Ayuí  y Estancia Grande; cuyas copias acompaño en esta actuación, se ha conformado el mencionado consorcio.

Se trata del primer Consorcio Intermunicipal que se constituye, a tenor de las facultades constitucionales de los artículos 75º en cuanto a las microrregiones; 240º inciso 24º;  254º en lo relacionado con la asociación de los municipios y las comunas para intereses comunes y 255º  en cuanto a las formalidades y contenidos de los acuerdos realizados, es importante resaltar entonces la iniciativa de los municipios aquí indicados.

En efecto, se trata de la materialización de la manda constitucional entrerriana prevista en el Artículo 240º inciso 24º que establece como facultad de los municipios “Concertar con la Nación, las provincias y otros municipios y comunas, convenios interjurisdiccionales, pudiendo crear entes o consorcios con conocimiento de la Legislatura”.
Por tales motivaciones y con la documental acompañada, solicito de mis pares de este Senado acompañen el presento proyecto de Declaración.
Por ello; 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA

PRIMERO: Declarar de Interés de este Honorable Senado de Entre Ríos la creación del Consorcio Intermunicipal Concordia conformado por las Municipalidades de Concordia, Los Charrúas, La Criolla, Puerto Yeruá, Colonia Ayuí  y Estancia Grande; tratándose del primero que se realiza en la Provincia de conformidad a las previsiones de la Constitución Provincial de Entre Ríos reformada en 2008.
SEGUNDO: Comunicar las presente al Poder Ejecutivo de la Provincia para su oportuna toma de razón y consideración pertinente y al Consorcio Intermunicipal.
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